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Si el recurrente es la entidad gestora, de-
berá presentar ante el Juzgado al anunciar su
recurso certificación acreditativa de que co-
mienza el abono de la prestación de pago pe-
riódico y que lo proseguirá puntualmente
durante la tramitación del recurso.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tarimalia, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-1.330 de 2008,
hoy ejecución número 118 de 2009, a ins-
tancias de doña Margarita Carratalán Bala-
guer, contra la empresa, “Adán Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
en los que en fecha 3 de junio de 2009 se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Margarita Carratalán Balaguer, contra
“Adán Restauración, Sociedad Limitada”,
por un principal de 1.872,35 euros, más 112
euros en concepto de intereses y 350 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-

ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Adán Restauración, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 3 de junio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/19.959/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-1.326 de 2008,
hoy ejecución número 110 de 2009, a ins-
tancias de don José Deciderio Arteaga Gui-
zado, contra el demandado don Manuel Pé-
rez Muñoz, sobre ordinario, en los que en
fecha 3 de junio de 2009 se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Deciderio Arteaga Guizado, contra
don Manuel Pérez Muñoz, por un principal
de 3.797 euros, más 227 euros en concepto
de intereses y 379 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-

dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, con la ad-
vertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a don Manuel Pérez Muñoz, en igno-
rado paradero, expido el presente en Ma-
drid, a 3 de junio de 2009.—La secretaria ju-
dicial (firmado).

(03/19.962/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 411 de 2009, del Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ós-
car Agualongo Castro, contra “Metalistería
Gemetal, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es el
siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Óscar Agualongo Castro, declaro la impro-
cedencia, del despido efectuado por “Meta-
listería Gemetal, Sociedad Limitada”, el 31
de enero de 2009, y previa extinción de la
relación entre las partes le condeno a indem-
nizarle con la suma de 3.798,11 euros. Asi-
mismo, deberá abonarle los salarios dejados
de percibir desde la fecha del cese hasta la
notificación de esta sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metalistería Gemetal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.960/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda, número 1.553 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Georgina Cirpean Hanelore, contra
don Tomás García Rojo, sobre despido, se
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ha dictado sentencia de fecha 1 de junio de
2009 que es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por doña Georgina Cirpean
Hanelore, contra don Tomás García Rojo y
a su tenor, previa declaración de improce-
dencia del despido practicado, debo resolver
el contrato de trabajo en esta fecha conde-
nando a don Tomás García Rojo a que esté
y pase por la expresada declaración y a que
satisfaga a la demandante las siguientes su-
mas: 1.274,18 euros y por el concepto de in-
demnización rescisoria y 2.281,38 euros por
el concepto de salarios de tramitación desde
el día 8 de noviembre de 2008 a la fecha de
esta sentencia (noventa y cuatro días). Dese
traslado esta sentencia a la autoridad laboral
para que se deduzcan las responsabilidades
administrativas empresariales que corres-
pondan.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Tomás García Rojo, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.950/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.090 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña María Ángeles García Rodríguez, con-
tra la empresa “Artesanía del Boquerón, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 3 de junio de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por doña María Ángeles Gar-
cía Rodríguez, contra “Artesanía del Boque-
rón, Sociedad Limitada”, y en su virtud,
condenar a esta a que le satisfaga el total im-
porte de 1.296,91 euros, más lo intereses por
mora del artículo 29.3 de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertecia de que es firma y contra ella
no cabe interponer recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Artesanía del Boquerón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.966/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Walter Guillermo Vera Go-
doy, contra la empresa “Espinoza y Ponce
Montaje y Andamios, Sociedad Limitada”,
registrado con el número 1.168 de 2008, eje-
cución número 59 de 2009 y acumulada a
ejecución número 29 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, se ha dictado auto, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 18 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Walter Guillermo Vera Godoy, contra
“Espinoza y Ponce Montaje y Andamios,
Sociedad Limitada”, por un importe de
5.898,89 euros de principal, más 590 euros
y 442 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades, y desconociéndose bienes
concretos, procédase a la averiguación de los
mismos, y a tal fin expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al señor jefe

provincial de Tráfico, ilustrísimo señor al-
calde, Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecu-
tada por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tengan constancia. Advirtiéndose a
las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 2808/0000/00/1168/08,
sito en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid a fin de que proceda al em-
bargo de bienes en el domicilio de la deman-
dada en cuantía suficiente para cubrir las
responsabilidades a que asciende la presen-
te ejecución.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.


